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•^RaCIOS Y' PUNTO DE SUSCRIPCION
Trin»e.tre ................................ !*•»»».
Semestre ...................................... 85
ABo .............................................. 16e 1 ”
AyunUtnientoe de la provin

cia, afio ....... -....................... •
’ta «aacripcione» ae solicitarán de la Xdminixtrocióe 

4rbi6rto* Prwiwctale* (Diputación Provincial).

Uw de fuera podrán hacerle j remitiendo el importe 
por giro poetal a otro medio. -

Todos los oaxos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Dinatación Provincial) /
D» ¡oúmeroa que ae reclamen despuéa de tranecu- 

rrido» «atro ¿4a* deade au publicación eólo ae eer 
viráti 'il precio de venta, o eea a l’S® lo» del 
•fio corriente; 2 pesetas, los del año anterior, y de 
♦troa años 3 peseta*.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS •
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento oficial que ae inserte, declarado de pago, 
i pesetas. '

Loe insertados en el “Parte no oficial” devengarán 
a razón de 4 pesetas por línea o fracción. Al original 

-u~>mpa6ará un sello móvil de UNA peseta y otra 
de tasas provinciales de 0’2; ptas. por cada inaerció®.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, tólo *« instrtaru* 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por ofic’o, exceptuándose, según está pre
venido, las de la p/imera Autoridad militar.

A todo recibo de anunció acompañará un ejemplar 
le! Bo l x t ik respectivo como comprobante, siendo da 
pago los demás que «e pidan. ,

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el' oficio de remisión del original, 

■ , Ce tros oficiales. .
El Botrriw Of ic ia l  se halla de venta en. la Imprenta 

leí Hooar Pionaitlii. .

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTÉ PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcalde* y Secretarios reciban este 
toixTiw Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el eitio de eos- 
res í, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su má» estrecha responsabili
dad, de conservar los núriro* de este Bo l b t x m, coleccionados ordenada
mente partí su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Cananas y te- 
.rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital da 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia, (Lev de 3 de noviembre 
de 1387). . - , .

SECCION PRIMERA
ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Industria y Comercio

COMISARIA GENERAL
DE ABASTECIMIENTOS

Y TRANSPORTES
(Servicies de Carnes, Cueros y Derivados)

Dictando normas sobre adquisición, 
sdcrifik'io, indüstrialisacián y consu
mo de gqnado de cerda y feglam^i- 
tación de la cam^aíla chacinera

1948-49 .
. FUNDAMENTO -

Llegado e! momento oportuno para 
dar a conocer las normas por que ha 
de regirse ia campaña de adquisición, 
sacrificio, consumo e industrialización 
de ganado de cerda 1948-49x esta Co- 
misairíai General dispone lo siguiente: 
Intcryanción en la. contratación y cir- 
adación de ganado porcino de abasto 

y vida
Artículo l.° De conformidad con 

lo establecido en el artículo 1° de 
Ja circular 668 de esta Comisaría 
General!, que dicta las normas gene - 
rales sobre contratación de ganado a

que ha de atemperarse la actuación del 
Servicio de Carnes, Güeros y Deri
vados, se declara subsistente la inter
vención en 1a contratación de ganado 
de abasto y vida de Ja especie porcina 
y en 1a reguifoción del siaicrificio de di
cho ganado en los mataderos públicos 
o industriales, como" asimismo sobre 
las carnes en ellos obtenidas.

En su cor: secuencia, serán de exa<cta 
aplicación en relación de dich'as acti 
vidades las normas generales que so

mbre compra, circulación y sacrificio de 
gafado de las diversas especies y va
riedades establecen las circulares 668, 
669 y 670 de esta Comisaría GleneraL 
recordándose la necesidad dé obser
var en todo momento las disposicio
nes sanitarias en vigor y lo dispuesto 
en el Reglamento para 1a ejecución 
de 1a Lev de Epizoptiás o Zoonosis 
transmfsibles aJ hombre.

Destinos que en rcladón ai abasteci
miento nacional podrá darS^ al ga 
nado de cerda durante la campana 

1948-49
Art. 2." A partir de las fechas 

que en el siguiente artículo 3." de es- 
circular se„ establecen, quedará au

torizado el sacrificio de ganado por

cino con hs formalidades qjue se se
ñalan y para los siguientes, destinos:

a) Para la industrialización chaci
nera y transformación en productos 
chacineros elaborados. ..

b) Para el consumo en fresco, 
por venta directa al consuntidor, en 
los centros urbanos que se determi
nen.

c) . Para el abastecimiento familiar 
en la forma de matanzas domicilia • 
rías. .
Fechas a partir de las entiles ^eda 
autorisado el sacrificio de ganado 
porcino po' cada ifKno de dichos des

. tinos ■
Art. 3-3 El sacrificio de cerdos con 

destino a ’a industria chacinera podrá 
comenzar en 15 de septiembre de 
1948, finalizando en la fecha que 
oportunamente se establezca o deter
mine por el Servicio de Carnes, Cue
ros y Deriviados de esta Comisaría 
General.

El sacrificio con destino a confirmo 
en fresco o de verdeo quedará auto 
rizado a partir del 16 de octubre de 
1948. , . ' 

Las matanzas familiares domicilia
rias s« realizarán a partir deq 15 de 
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noviembré de 1948 hasta el 28 'de 
febrero de 1949.

’ Cupos a tos industrias. chacineras
Art. 4.u Las industrias, chacineras 

debidamente autorizadas por lia Di
rección General de Sanidad para tra
bajar en ¡a campaña 1948-49, conio 
niataderos indlustriales o fábricas de 
elaboración de embutidos, tendrán 
asignado un cupo de reses porcinas 
que les reconocerá el Servicio de 
Carnes, Cueros y Derivados, previo 
informle de! Sector correspondiente 
del 'Sindicato Nacional) de Ganadería, 
cuya Cuantía- será equivalente al nú
mero de cerdos sacrificados por jcada 
uno de dichos mataderos durante la 
campaña 1947-48.

En los casos debidamente justifica • 
dos en que por causas aceptables una 
industria no haya podido trabajar du
rante la citada campaña se le asigna
rá por el Servicio de Carnes. Cueros 
y Derivados el cupo qiiet se estime 
convenrente, a propuesta del mencio
nado Sindicato Nacional de Gana
dería.

Por el contrario, cuando se com
pruebe que en la temporada anterior 
las actividades realmente realizadas 
por la indi’ístria chacinera, de que se 
trate no han correspondido en su vo
lumen al número de cerdos teórica
mente adquiridos por la misma por 
haberse llevado a efecto reventa o ce
sión de reses con especuHación, des
tino de parte de lia carne obtenida 
pata la venía y consumo en fiasco u 
otra razón semejante podrá relajarse 
el cupo inicial q#ue como- promedio 3e ' 
corresponda, en 1a piarte proporcional 
que se estime justificada.

Títulos d.? compra para industrias 
. cha^neras

Art. S.0 Las industrias chacineras 
que soliciten la asignación de cupo a 
que se refiere el artículo anterior, ob
tendrán de:* Serv'cio de Carnesj Cue
ros y Derivados ,e'1 título de compra 
para las provincias productoras de 
origen dej ganado que indiejueñ. dn el 
que se registrará el cupo máximo 
inicial* conoedido y se irán sentando 
sudesivament? las compras realizadas 
v guías de remesa expedidas con car
go el mencionado cupo inicüal.

Ampliacián de cupos
Art. 6.4 Los indfustriales que lo 

deseen podrán solicitar la amplia • 
ción del cupo inicial establecido eñ el

artículo 4.°. siendo" para x ello condición 
indispensable que tengan realmente 
adquiridas y diligenciadas ep el títu
lo de compia la totalidad de -las re
ses por que fue formal] izado el título 
anteriormente expedido y siempre que 
las disponibilidades lo permitan y 
que obtengan para ello informe favo
rable deil Sector de Industrias Cárni
cas del Sindicato Nlacional de Gana
dería. ,

Esta ampliación, consignada siem
pre en título suplementario de com
pra. habrá de ser concedida por el 
Servicio de Carnes. Cueros y Deri
vados. previa retirada del título ante
rior y exigencia de todos los requisi
tos relacionados. ' ,

Quiérie's podrán realizar la compra 
de ganado porcino con destino a cha

cinería

Art. 7? La compra de reses por ■ 
ciñas con destino a la industria cha
cinera a que se refieren los artículos 
anteriores fy dentro de los cupos asig
nados a dada una" de ellas en el títju- 
lo de adquisición correspondiente, 
podrá ser reab’zada directamente de 
los ganaderos por ^os titulares de las 
industrias beneficiarías de los títulos 
de compra: por los apoderados o 
agentes de compras de los mismos, a 
los que! a petición de éstos y previo 
informe del Sindicato Nacional de 
Ganadería se expedirá por el Servicio 
de Carnes, Cueros y Derivados la 
tarjeta 'suplementaria de compradores 
de ganado porcino, o bien .endosando 
los títulos de adquisición a los cola
boradores habituales censados a1 efec
to y autorizados como tales por las 
Jefaturas Provinciales de! Servicio 
de Carnes, Güeros y Derivados de ’ias 
provincias de origen del ganado ad
quirido. los que vendrán obligados a 
justificar ante las mismas lias opera
ciones realizadas.

El máxime de tarjetas de compía 
que podrán expedirse es d de cinco 
por cada título.

Los industriales que lo soliciten 
dentro de una misma comarca o lo
calidad. podrán agruparse colectiva
mente al objeto de realizar con Tas 
máximas facilidades 1a adquisición de 
cerdos que para su industria precisen 
en las diferentes zonas productoras, 
siempre ñor e! límite máximo global 
de sus títulos individuales agnuptedos 
en dicha forma.

Forma de rediizar las adquisiciones 
de ganado' con destino al sacrificio 

para consumo en fresco
Art. 8.c La compra del glanado 

necesario pitra el sacrificio y consu
mo en fresco 'preciso para el abaste
cimiento de cada localidad cons(umi- 
dora, se realizará en las provincias 
productoras de origen del ganado de 
que se trate exclusivamente por los 
colaboradores- dd Servicio a que se 
refiere la. circular 668 en su art. 2\ 
en la forma que establecen los ar • 
tículos 7? y 8.° de la misma, y tam
bién de acuerdo con lo dispuesto en 
el niumero 670 que reglamenta el sa
crificio de glanado en mataderos pú
blicos con destino añ abastecimiento 
y el régimen de suministro de idarnes 
y como consecuencia de lo establecido 
en los artículos 3.° y 6.° de la circu
lar número 675-

Quienes podrán realizar sacrificios 
de ganado porcino en el régimen de 
matanzas domiciliarias para consumo 

familiar
Art. 9.’ La matanza domiciliaria 

o particular de ganado porcino en la 
temporada 1948-49 y referida al pe
ríodo indLado en el artículo 3.° de 
esta circular, quedará vinculada ex
clusivamente á aqjuellas personas 
o entidades que hayan cebado reses 
con destino a dicho fin en sus pro
pias explotaciones o por encargo a 
otro gfanadero o agricultor, extremos 
que siempre deberán ser debida y su
ficientemente justificados.

. Circulación
Art. 10. Todo ganado porcino, para 

su 'traslado fuera de Oá provincia de 
origen, o a.q tel otro que dentro de ta , 
misma prqcise lia utilización del fe~ 
rrddarril como medio de transporte, 
necesitará ir amparado con la guía 
única de circulación, modelo CCD-1, 
que será expedida precisamente por 1a 
Jefatura Provincial! *deH Servicio de 
Carnels. Cuedos y Derivados, (consi
derándose (clandestinos e ilegales todos 
los transportes realizados sin este re • 
quis'to e incursos en 1as disposicio
nes de la Ley de 30 de septiembre de 
1940' en vigor Sobre la materia' o Aque
llas otras que a ta! objeto se hayan 
dictado o puedan establecerse.

La expedición de estas guias se rea- 
libará: ■

a) ^ara .el ganado destinado a la 
industria chacinera mediante la exhi
bición y asiento correspondiente en los

M.C.D. 2022
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Estado de los aprovechamientos de PIEDRA concedidos en el plan general aprobado para el ario forestal 
• de 1948-49 que han de subastarse*. . , x

Zaragoza, 23 de agosto de 1948.—El Ingeniero-Jefe, Manuel Esponera.

Número 
del

Catálogo
TERMINO MUNICIPAL NOMBRE DEL MONTE

Metros

cúbicos

TASACION

Pesetas

' PLAZO
DEL D . FRUTE

3
Partido judicial de Ateca

Alhama de Aragón.................... ......... Carragodojes......................... . 4C0 1.200 * Anual

196 
' 31

31

Partido judicial de Belchite

Walmadrid............................. .............
Id .. ...............................................

Alto .........................   • ...............
Vedado Alto .............................. 

id.........................

1.000
30.000

500

■ 2.000 
60.000 

1,000

Anual ;
Id.
Id. /

69c
Partido judicial de Calatayud

Morata de Jiloca.................. . ..............
’ A " 
Campo y Monte Blanco............ . 300 1.000 " Anual

110a
Partido judicial de Daroca

Fuentes de Jiloca................................. ■ Campo, Cantera, etc................... ' 7.000 35.000 ' . Anual

173o
Partido judicial de Pina

El Común............    • 1.000 2.000 ■ Anual
Id

1736 Id............. ...................................... Valdepuy y Espeñaciegos ....... 100

222
Partido jud. de Sos del Rey CatóL

Salvatierra de. Esca............................... Paco de Orba....... . .. .............. 10 50 , , Anual

241 '
Partido judicial de Tarazona

Anón de Moncayó.................... .......... Valdeabeja............................... 7 21 Anual

Estado de los aprovechamientos de RESINAS que han de realizarse en los montes públicos de esta pro
vincia, con sujeción al plan y pliego de condiciones aprobado para el ano forestal de 1948-49, que han 
de ser objeto de subasta:

Zaragoza, 23 dé agosto de 1948—EI Ingeniero-Jefe, Manuel Esponera.

Nátnero 
del

Catálogo
TERMINO MUNICIPAL NOMBRE DEL MONTE

Pinos para resinar

’ OBSERVACIONES
Número

Tasación

Pesetas

260
Partido de Zaragoza
Perdiguera...................... Asteruelas.............. ......... 28 500 14.250 Cuarta anualidad de las cinco adjudica 

das a D. Francisco Sanz Figueras (se
gundo quinquenio).

ESTADO de los aprovechamientos de LABOR Y SIEMBRA que han de utilizarse en los montes publ cos 
de .esta provincia, con sujeción al pliego de condiciones que se acompaña para el ano forestal de 
1948-49, que han de ser objeto de subasta, con excepción de los que lo fueron. por más de un ano en los 

planes anteriores y cuyo disfrute se encuentra adjudicado y., por tanto, en periodo de ejecución.____

Número 
del

Catálogo
TERMINO MUNICIPAL NOMBRE DEL MONTE

. Cabida 
total .

Hectáreas

Superficie 
a cultivar

Hectáreas

TASACIÓN

Pesetas

OBSERVACIONES

149
Partido judicial de Ejea

Luna................................... Rompesacos y Valdeurriés 1.990 40 2.787 Subasta por cinco años; pri
mera anualidad.

Zaragoza, 23 de agosto de 1948.— El Ingeniero-Jefe, Manuel Esponera.
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títiulos de compra o tarjetas suple
mentarias de comprador, y hasta Sos 
cupos máximos que los m/smos am
paren, cuidando las Jefaturas expe
didoras de estas guías de diligenciar 
con todo detalle en los mencionados 
documentos todas ías que se expidan.

b) Par.-i el ganado destinado d 
sacrificio parfa consumo en fresco, 
con arreglo a las corrientes comercia
les y porcentajes de remesa señalados 
periódicamente por ík Jefhturh Na
cional del Servicio de Cueros, Carnes 
y Derivados, para provincias, produc
toras y consumidoras respectivamente, 
con idéntica limitación y requisitos 
cjue para e¡ ganado viacuno y lanar 
de abasto. "

c) Para el ganado destinado a 
maganzas famiHiares. previa com
probación del derecho de las mismas, 
según lo establecido en el artículo 9.“ 
de esta circular y justificaición de la 
necesidlad de1 transporte de referen
cia. .

d) En cuanto al ghnado ix>ro’no 
para recría y vida, siempre con los 
requisitos establecidos por ila cificulár 
t)68 de esta Comisaría General en sus 
artículos 1 n y, 9.°. .

¿EB transporte" y circuición de ga
nado porcino dentro de la propia pro
vincia y yin ■ necesidad de facturación 
por ferrocarril, se realizará con él 
“conduée"" correspondiente, según to 
establtecido también en 1a citada cir
cular 668.

En todo caso, estas gfuías se expe- • 
dirán, por- las Jefaturas Proviridales 
del ServVio ¿e Carnes, Cueros y De
rivados . en la misma fecha de su pe - 
tición.

Localidades en qw q'Wda autorizado
* e*! consumo en fresco

Art. 11. Queda autorizado el sa 
crificio de ganado porcino para con
sumo en fresco por la población ci- 
v’il en aquellas localidades icón más 

. de 4.000 liabitantes.
En aquellos otros núcleos urbanos 

inferiores a dicha entidad de pobla
ción. en que por razones especiales, 
como predominio de núcleos obreros, 
escasez de matanzas familiares ti 
otros motivos semejantes -suficientes, 
pueda resultar aconsejable se les con
ceda benefuiarse de esta autorización, 
deberá solicitarse de h Jefatura def 
Servicio de Carnes, Cueros y Den • 
vados el permiso para el- sacrificio y 
constumo [-n fresco de ganado'porci
no. autorizao’ón que se pedirá y tra- 
-mitará por conducto de las respecti

vas Delegaciones -' Provinciales de 
Abaistecimientos y Transportes y con 
el debido informe de las mismas. ■ 

A>'túndos que ser elaborados 
ien la mdTístria chaa'w&ra

Art. 12, Los industriales chacineros 
elaborarán ■ los artículos que se deta
llan en el anexo adjunto número T, 
que son los autorizados para ia pasa
da dampaña chacinera.

' industria chacinera pondrá a 
disposición de la Jefatura deÜ Servi
cio de .Carnes, Güeros y Derivados 
23 kilos de tocino por res porcina 
sacrificada.

Las industrias chacineras según 
características de cl’ma y región, po
drán destirar, como máximo, a la' 
elaboración de chorizo de mezc'a 
basta el 50 por 100 de las reses por
cinas que sacrifiquen, habiendo de 
realizarse esta industrialización en ré 
gimen de mezofe a razón de una res 
boviu. por dada diez de cerda, o sea 
que como máximo las reses" bovinas 
que podrán sacrificar ascenderán a! 
5 por 100 de hs ,porcinas indtiistria- 
’ízadas, •
 . (Continuará) ■

SECCION QUINTA
Núm. 3.727 

Alcaldía de la S. H. e 1. Ciudad 
de Zaragoza

Habiendo solicitado D. Mariano 
Cardeñosa Guillen la instalación y 
funcionamiento .de tres motores y un 
generador de vapor en la cálle de San 
José, núm. 12, con destino a su in
dustria de tintorería, se abre infor
mación de diez días, durante los cua
les serán oíaos los vecinos más inme • 
diatos a(l lugar de ja instalación, con
forme á lo preceptuado en el art. 217 
de las Ordenanzas municipales, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en . que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provinda.

■Lo que se ánunda al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 19 de agosto de 1948. 
El Alcalde. José-María Sánchez Ven • 
tuna. 1

* * *
Núm. 3.810

* Habiendo solicitado D a Confcep- 
don Nunell Ortega lá instalación y 
funcionamiento de hm motor en Pa
seo de Pamplona, núm. 25, con des

tino - a su industria de taller-obrador" 
de confitería y pastelería, se abre in- 

. formación de treinta días, durante 
los cuales serán, oídos los vecinos 
más inmediatos al lugar, de la instala
ción, conforme a lo preceptuado en 
el artículo 164 de las Ordenanzas, 
municipales, cuyo plazo empezará a 
contarse desde el día siguiente al en 
que se publique este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conodmiento y' efectos oportunos.

Zaragoza. 20 de agosto de 1948: 
El Alcalde, José-María.Sánchez Ven- 
tuiá.. ' .

.SECCION SEPTIMA ;
ADMINISTRaCIOy DE JUSTICIA

Requisitorias 
majo aperfctouHlenw) de eer aeütarudve i v 

yetaei ti de incurrir en íae demei re» 
'pvntaoittaade* Uyale». de no preiee z> 
terse los procesados que a continuación 
se expresan, en el plaxo que se Ur 
e «untar desde el día de la publicación 
d<d anuncio en este periódico oficial s 
«nte el Juex o Tribunal que se séllala, 
r».- les sita llama y emplaxa. encargón- 

' dos- a todas las Autoridades y ¿gentes 
d# la Policía ludlciol procedan a Is 
^itca captura y conducción de aguó- 
áos poniéndolos a disposición de dleb-o 
lúes n Tribunal con arreglo a los ar 
tiesilos M9 y RRS de la T.ey de FwOrt- 

amienta rrimlnal v fifi* de la Lóv
Vn KWtnr de Warína

. Núm.. 3.841 y
TORRENT FELIU (José), hijo 

de Ramón y Vicenta, dé 38 años de 
edad, de estado soltero, vecino que 
fué de Zaragoza, natural de Caspe, 
cuyo áctual pariadero se ignora, se 
presentará ante el Juzgado municipal 
núm. 3 de Zaragoza a dumplir cinco 
días de arresto que--fé resultan im
puestos en juicio de faltas núm. 196 
de 1948 por estafa', poniéndolo, caso 
de ser habido, a disposición de dicha 
Juzgado. - *

AGUAYO RUEDA (B’as), hijo de 
José y Dólares, de 22 años de edad, 
de estado soltero, vecino que fué de 
Zaragoza, natural de Jerez de 1* 
Frontera, cuyo actual paradero se ig* 
ñora, se presentará ante el Juzgado 
municipal rúm. 3 de Zaragoza para 
que cumpla la pena de quince días de 
arresto que le resultan impuestos en 
juicio de faltas núm. 375 de 1948 
por lesiones, poniéndolo, caso de ser 
habido, a disposición de dicho Jüzgado.

M.C.D. 2022
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JUZGADOS MUNICIPALES

' Núm. 3J841 x

JUZGADO NUM. 3

El señor Juez municipal sustituto 
de este Juzgado, en providencia dic
tada en el día de ayer, en juicio ver
bal de faltas número 375-1948, sobre 
lesiones, seguido contra Blas Aguayo 
Rueda, en virtud de ser firme la sen
tencia e ignorando el paradero del 
mismo y para que sirva de notifica
ción en forma y traslado a dicho pe
nado, expido fe presente en Zarago
za a primero de septiembre de m'ii 
novecientos cuarenta y ocho. — El 
Secretario, Jaime Beneded.

Diligencia de tasación de costas
Yo, el Secretario, practico la si

guiente tasación de cosías en juicio 
verbál de Jaitas- ,número 375-1948 
seguido contra Blas Aguayo Rueda:

Por derechos del señor Juez, fiscal 
y Secretario, en juicio y ejecución de 
Ja sentencia, 20,40 pesetas; por, de • 
rechos de Agentes, jluicio y ejecu
ción, 5,65 pesetas; por reintegros dd 
expediente, 4,25 pesetas; por dere
chos •médico forense, 5 pesetas; total, 
35.30 pesetas.

Y.para darle vista por término, de 
tres días al condenado en dicho jui
cio Bfes Aguayo Rueda, para que se 
persone en este Juzgado y satisfaga 
el importe a que asciende la tasación 
que antecede, expido la présente en 
Zaragoza a dos de septimbre de mil 
novecientos .cuarenta y ocho. — El 
Secretario, Jaime Beneded.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 3.912

Gremio Fiscal de Espectáculos
Para general conocimiento de todos 

los señores empresarios que tienen dé
bitos pendientes con el Gremio Fiscal 
Nacional de Espectáculos por no haber 
satisfecho las cuotas que les han sido 
asignadas en el período voluntario, se 
les hace saber que se les concede un 
plazo de diez días, a partir-de esta fe
cha, para que puedan pagar su deuda 
con el 10 por 100 de apremio, pasados 
los cuales les será exigible con el 20 
por 100, más los gastos y costas a que 
hubiera lugar. Dichas cuotas deberán 
ser abonadas en Cervantes, núm. 31, se
gundo, de dos a cuatro y de siete y 
media a nueve.

Zaragoza, 9 de septiembre de 1948. 
El Agente ejecutivo, Fernando Juan 
Millán.

Núm. 3.886
Parque de Intendencia de Zaragoza

Necesitando adquirir este Estable
cimiento levadura artificial, combusti
ble para hornos y carbón vegetal para 
sus necesidades y las de sus Depósitos 
y al mismo tiempo adquirir paja de 
pienso para los Parques de Valencia, 
Barcelona y Cartagena y Depósitos de
pendientes de ellos, se hace presente 
que se admiten proposiciones hasta el 
día 25 dei corriente, situando la mer
cancía en los almacenes de los mismos, x 
pudiendo efectuar su transporte por 
remesa militar urgente.

Si por cua quier causa quedase de 
Sierta la adjudicación de cualquiera de 
los artículos que se indican, se celebra
rá una segunda reunión el día 30 del 
actual, en las mismas condiciones y 
con iguales requisitos que para la pri
mera.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales por los que ha de regir el con
curso objeto de este anuncio se en
cuentran a disposición de los oferentes 
en la Jefatura del Detall de este Parqué, 
debiendo hacer constar en las ofertas 
la conformidad con los mismos.

El importe de este anuncio será sa
tisfecho a prorrateo entre los adjudica
tarios.

Zaragoza, 6 de septiembre de 1948. 
El Director, Ignacio Sangüesa.

Núm. ,3.913

Término de Urdan

DEPOSITARIA

Los señores herederos del término 
de Urdán pueden satisfacer sus cuotas 
de alfarda, suplemento de alfarda y 
otros conceptos en la,Depositaría (Al
fonso I, 23, pral.) todos los días labo
rables, de diez a trece, desde el día 15 
de septiembre hasta el 30 de noviem
bre de 1948, día en que termina el pe
ríodo voluntario

Zaragoza, 10 de septiembre de 1948. 
El Depositario, Sanz.

Nfúm. 3.906

Compañía Aragonesa de Radiodifusión 
(Sociedad Anónima) .

CONVOCATORIA

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 16 de los Estatutos por 
los que se rige esta 'Saciedad, se con
voca a los socios ordinarios a Asam- 

xblea especial, que §e .reunirá en los 
locales de la Compañía (plaza de Es
paña, 3, pral izquierda), el día 16 de! 
actúa!, a las diecinueve horas, ál ob

jeto de proceder al nombiíamiento de 
Censores de cuentas. Dicha asamblea 
se. reunirá en única convocatoria, de
biendo los asistentes acreditar su con - 
dición de socios medíante el depósito 
de las acciones al portador en M 'Caja 
social,"*veinticuatro horas antes de la 
señafedá para la sesión, teniendo el 
mismo valor el depósito de los res
guardos que lo acrediten en cualquier' 
establecimiento bancario.

Zaragoza, 9 de septiembre de 1948. 
El Presidente, Jesús Muro Sevilla. •

♦ * *

En cumplimiento de lo dispuesto 
en los arfe/ 12 y 13 de líos Estatu
tos por los que se rige esta (Compañía, 
se convoca a los socios fundadores y 
ordinarios a la Junta generalí ordina
ria que se celebrará el día 26 de sep
tiembre, en única convocatoria, en los 
locales de la Sociedad (plaza de Es
paña, 3. prihcipaíl izquierda), a fes 
once de. fe mañana, aS objeto de so
meter a sv resolución 1a aprobación 
de los presupuestos formulados por 

/el Consejo de Administración y la 
censuta de fes cuentas presentadas 
por-e! mismo, previo el informe de 
1os Censores. Para acreditar su con
dición de socios, los tenedores de ac
ciones ordinarias habrán de deposi
tarlas en fe Caja social veinticuatro 
horas fentes de fe señalada para la 
sesión, .teniendo igual valor el depó
sito de los resguardos que 1o alcredi • 
ten en cualquier establecimiento ban
cario.

Zaragoza, 9 de septiembre de 1948 
El Presidente, Jesús Muro Sevilla.

* * *

En cumplimiento de lo dispuesto 
en dí artículo 15 de los Estatutos por 
los que se rige esta Comphñfe, se con
voca a 1os socios fundadores para su 
reunión en asamblea espec’al. que 
habrá de celebrarse en el domicilio 
social (plaza--de España, 3, prinici- 
pal). en única convocatoria, el día 26 
de septiembre, a fes doce y1 media ho • 
ras de la mañana.

Zaragoza, 9 de septiembre de 1948. 
Él Presidente, Jesús Muro Sevilla. '

Tir. Ho g a x Pig w a t x l l i
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